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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N58-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. ol2/2o23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N58-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. Eo-slPDUS-N58-2023, correspondiente a la obra:
pavimentación en concreto hidráulico, alumbrado público, guarniciones y banquetas, en el

acceso a Ocote Chico; ubicada en la localidad de El Ocote Chico, Municipio de Epazoyucan,

Estado de Hidalgo. (Segundo procedim¡ento); los recursos financieros para la contratación de la

obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio

de autorización de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/CI-2O23-15O2-OO1I5, de fecha l5 de mayo

de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del día 02 de

agosto de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de

Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo

Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles

Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P. 42080; las personas físicas y
morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, re p rese ntacio nes y f¡rmas

constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
Dor la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta

licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de
proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitac¡ón por las

personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

pres¡de la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los ArtÍculos 5 Fracc¡ón l, 17 Fracción

lv y 3l Fracciones ll y x de la Ley orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado

Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, 10 Fracciones ll, xx y XXVI y 13 Fracc¡ones vlll y xvll
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

EI Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección

taciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron
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y Ordenam¡ento Territorial mediante
publicado en el Periódico Oficial del

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como
con lo establecido en las bases de esta Iic¡tac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenlble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Edmundo Vital Anguiano"

Con un importe sin l.V.A. de: $2'354,85O.62 (dos millones trescientos cincuenta v cuatro m¡l
ochocientos c¡ncuenta pesos 621100 M.N.L

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: S2'731.526.72 ldos millones
setec¡entos treinta v un m¡l se¡scientos ve¡ntiséis pesos 72nOO M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo in¡c¡ar los trabajos motivo de
la presente licitac¡ón, a partir del día t6 de agosto de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudica
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
anál¡sis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento v¡gente.

El licltante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecldo en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, así deberá presentar un escrito en el cual manifies¡e bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio públifib o, en

u ! .:;i:1

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N58-2023

por el t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Lic¡tación Pública No. Eo-stPDUS-N58-2023

su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspond¡ente no se
actualiza un conflicto de interés. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y
último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad min istrativas; m¡smo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presenrar en
ias oficinas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro
Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, pachuca de Soto,
Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7178 O45,771 7178 OOO extens¡ones A7 42 y 8681, de Lunes a

Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el
cual se est¡ma ser firmado a partir del día 03 de agosto de 2023, así mismo queda enterada la
empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los
elementos suficientes y necesarios para el dÍa del inicio de su ejecución.

Que ef 28 de julio de 2023, es publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
s¡ete, El Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas
que conforman Ia misma, asimismo y debido a la naturaleza de los procedimientos de
contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artículos transitorios sexto y séptimo,
enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general,
dictados con apoyo en el Reglamento anterior de la secretarÍa de obras Públicas y ordenamiento
Terr¡torial que se abroga, en lo que no sé opongan al dicho decreto, de igual manera si el citado
decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que se encuentren señaladas en otras
disposiciones con distinta denominación se entenderá que corresponden a las previstas en el
decreto.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la présente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y alf¡nal¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l2:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
rrr.\^é.lanfac

La falta de f¡rma de algún llc¡tante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N58-2023

Por la Secretaría de Infraestructura

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos
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Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Precios Unitarios

Por la Dirección General de Comunicaciones

Ing. Adrián Sánchez Avila

Por la Secretaría de Contraloría

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Por la Dirección General de Control v Enlace

Por la Dirección General de Evaluación
Seguimiento

Tec. Heldy Sanjuan Sanjuan

Por la Secretaría de Hacienda

No se presentó
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SIPDUS.

la Unidad de Planeación y P

ulio Brandt Pérez

r la Coordinación Ceneral lurídica
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No se presentó
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la tndustr¡a de la
Construcción

t,1
'4v

L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-StpDUS-N5B-2O23

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se présentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industr¡a de Transformación Delegación pachuca

'1.- EdmundoVitalAnguiano

2' K-SOIS, S.A. de C.V.

3.- Leonel Cordero Austria

4- Crupo Constructor Inmobil¡ario Velma, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la
a la Licitac¡ón Pública No. EO-S|pDUS-NS8-2O23 correspondiente a ta oDra:
alumbrado público, guarniciones y banquetas, en el acceso a Ocote Ch¡co:
Chico, Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo. (Segundo procedim¡ento).
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N58-2023
Convocatoria No. 0122023

Anexo No. I

Resultado de la revisión cual¡tativa "d¡ctamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 02 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-N58-2O?3, para la adjud¡cación de la obra pública:
Pavimentación en concreto hidráulico, alumbrado público, guarnic¡ones y banquetas, en el acceso a
Ocote Chico; ubicada en la locelidad de El Ocote Chico, Municip¡o de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.
(Segundo procedimiento)

^a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del
los artículos 3l fracc¡ón l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de obras
Mismas para el Estado de Hidalgo.

Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
Públicas y Servicios Relacionados con las

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de H¡dalgo en el artículo l08 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los art¡culos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por lic¡tación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por
icitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice

mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

ll16
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No,0'lZ2O3, del Proced¡m¡ento por L¡cit¿c¡ón Pública No,
2023, eñ retacióñ a la adjudicación de la ob¡a pública: Pavimentación en concreto h¡dráulico, alumbrado público'
banquetas, en el aqceso a Ocote Ch¡co; ubicada en la localidad d€ El Oqote Chlco, Municipio de Epazoyucan, Estado de
(Se9u ndo procedimiento)

\I
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N58-2023
Convocatoria No. Ol2O23

Reseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡c¡tación pública, son áutorizados por la Secretaría de Hac¡enda del Gobierno
del Esrado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2023-1502-00'l'15 de fecha t6
de mayo de 2023.

Que con fecha 17 de julio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O]22023 la cual se pone a
disposición dé los interesados a panicipar en el Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-
SIPDUS-N58-203, para la adjud¡cación de la obra pública: pav¡mentación en concreto hidráulico,

2/16

t.l.-

alumbrado público, guarnicionesy banquetas, en el acceso a Ocote Chico; ubicada en la localidad
de El Ocote Ch¡co, Mun¡c¡pio de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo. (Segundo procedimiento)

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a dispos¡ción de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 2l dejulio de 2023.

1.4.- Con fecha 2l de julio de 2023 a las O9:OO hrs., se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 24 de julio de 2023 a las 12:OO hrs., se real¡zó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la D¡rección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretar¡a de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionar¡os públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistenc¡a encontrándose Dresentes:

Edmundo V¡tal Anguieno
Leonel Cordero Austria
Grupo Constructor Inmob¡liario Velma, S.A. de C.V.

Con fecha 28 de julio de 2023 a las l2:oo hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de contró1, funcionarios públicos invitados, así como
la convocanté, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1. Edmundo Vital Anguiano

t.l'.-

\il
t.

3.

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. olZ2o23, del procedimiento por L¡citación pública No. EO-
2O3, en ¡elación a la adjudicación de le obra públ¡ca: Pavimentac¡ón en coñcreto hidráulico, elumbredo p{:bl¡co,
báñquetas, en €l acceso a Ocote Chlco; ub¡cada en la local¡dad de El Ocote Chico, Munic¡pio de Epazoyucan, Estado de
(Segundo procedimiento)

\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. Eo-slPDUS-N58-2023
Convocatoria No, OI2OZ

2. K-SOIS, S.A. de C.V.
3. Leonel Cordero Austria
4. Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de c.V.

1.7.- Se proced¡ó a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 dejulio de 2OZ a las l2:oo hrs.:

Ningún Lic¡tante

1J.2,- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la
cualitativa.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
aoeftura,

3lt6
Dictamen oara determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. OIZ2O23, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No.
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimontación €n concreto hldráullco, alumbrado públlco, g
banqu€tas, €n €l acceso a Ocote Chlco;Nbicada en la localidad de El O€ot€ Chlco, Municipio de Epazowcan, Estado de

.-

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I,VA Plazo de Ejecución en Dfas Naturales,

l.- Edmundo Vital Anguiano s2',354.A59.62
93 días naturales, in¡cio l6 de agosto de
2023, terminación 16 de noviembre de
2023

¿.- K-SOIS, S.A. de C.V. $2'352.038.13
93 días naturales, inicio l6 de agosto de
2023, terminación 16 de noviembre de
2023

3.- Leonel Cordero Austr¡a $2',343,s3r.38
93 días naturales, inicio l6 de agosto de
2023, terminación 16 de noviembre de
2023

4.-
Grupo Constructor
Inmobiliario Velma, S.A. de
c.v.

$2'296.900.r3
93 días naturales, inicio 16 de agosto de
2023, terminación 16 de noviembre de
2023

(segundo proced¡miento)

\ z2<)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N58-2023
Convocatoria No. Ol2O23

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Prec¡os Un¡tarios de la Direcc¡ón General de Adm¡nistración de Programas de Obra, de
la Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitat¡vo), los días 3l de julio y 01 de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los l¡c¡tantes:1-- Edmundo Vital Anguiano,2.- K-SOlS, S.A. de C.V.,3.- Leonel Cordero
Austria y 4.- Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los
aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública
y en los criterios de la evaluación y adjudicación que estáblece el artículo 44 pr¡mero y ségundo párrafo
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección
lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV,
artículo 42 fracciones I a la Il, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- K-SOlS. S.A. de C.V.

Causal No. I
Requ¡sita incorrectamente el documento 6.-6.'1.- Capacidad Financiera

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad f¡nanc¡era de las bases de licitación, por
la siguiente causa:

El lic¡tante omite presentar la copia de la opinión de cumplim¡ento de obligaciones f¡scales emitido por
el SAT, vigente, del contador público externo que audita los estados de posición financiera.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y
Adjud¡cación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluac¡ón de la Proposic¡ón fracción 2.- Con fundamento a lo
estabfecido en el articulo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos sol¡citados en las bases de lic¡tación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos sol¡citados y que cada uno de ellos
reúna todos los requ¡s¡tos, las proposic¡ones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detalladá, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de l¡c¡tación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, asÍ como a las propuestas técnicas y económicas

4/t6
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. o]2'/2023, del procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SlPDUs-N58-
2OZ, en reláción a la adjudicación de la obra púb¡¡ca: Pavimentación en concreto h¡drául¡co, alumbrado público,
banquetas, en el acceso a Ocote Ch¡co; ubicada en 14localidad de El Ocote Chico, Municip¡o de Epazoyucan, Estado de
(segundo procedimiento)
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N58-2OB
Convocatoria No. Ol2023

de las propos¡c¡ones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposic¡ón que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que dictaminó los estados f¡nancieros,
anexar copia simple de: D).- Constancia vigente del SAT de estar al corriente de sus obligáciones f¡scales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el CapÍtulo lV.-

Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será
procedente desechar la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la
presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitat¡va y detallada en
el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las s¡guientes causales, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los
requisitos. (Artículo 44 de la Ley), fracción Il. l.- La presentación incompleta o la om¡s¡ón de cualquier
documento requerido en las bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad
Financiera, fracc¡ón 6.1.2.- del contador públ¡co externo que audito los estados financieros: no anexe
o varias Copias simples del numeral 6.1.2, inciso d).- cuando no anexe constanc¡a de obligaciones fiscales
vigente del SAT;. No cumple con lo requerido en el propio documento 5.-6.1.- capacidad Financiera,6.l.2.-
Del contador publico externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: d).-
constancia vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos oor los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No, 2

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T,6.- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del Licitante. - relaciona y acredita 05 (cinco) obras de:

s/16
D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No.012/2023, dél Proced¡m¡ento por Licitación Pública No.

2023, en relación a la adjudicación de la obrá pública: Pavlmentación en concreto hidrául¡co, alumbfado público,
banquetas, en el acceso a Ocote Chico; ubicada en la localldad de El Oqote Chico, Munislplo de Epazoyucan, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N58-2023
Convocatoria No, O12/2023

'1.- Trabajos complementarios de obra exterior en el edificio de unidad de docencia tipo ll en la
Universidad Pol¡tecn¡ca de Pachuca ..., de monto $l'051,383.06

2.- Rehabilitación general de dos módulos atipícos de 3 aulas 6.00 x 8.00 mts c/u, l aula 6.00 x 8.00
mts en estructura regional, un módulo de 4 aulas atíp¡cas de dos n¡veles y ... en la escuela pr¡meria Miguel
Hidalgo y Costilla ... Ubicada en la localidad de Tlanch¡no1..., de monto $]'603,068.25

3.- Rehabilitaclón de aulas y rehabilitación de sanitarios y rehabilitación de plaza civica en el
preescolar ValentÍn Gómez Farías... en la localidad de Tulancingo... de monto $684,415.38

4.- Réhabil¡tac¡ón generál en el plantel Juan de la Barrera,..., ubicada en la local¡dad de Metepec
..., de monto $418,169.23

5.- Rehabilitación de aulas, demolición y construcción de cancha en la Telesecundaria 430,...,
ubicada en la localidad de El Acocul, en el Municipio de Metepec, de monto $389,323.08

De las cuales ninguna es similar en naturaleza, característ¡cas técnicas, complejidad, magnitud y costo a
la obra objeto de la presente l¡citac¡ón, ya que el monto de su propuesta es de $2'362,038.¡3 más l.V.A. y
la obra es de Pavimentación en concreto hidráulico, alumbrado público, guarniciones y banquetas, en el
acceso a Ocote Ch¡co; ubicada en la localidad de El Ocote Chico, Municipio de Epazoyucan, Estado de
Hidalgo, por lo tanto, no acredita haber realizado obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumplé con lo establec¡do en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; NumeralT.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se ha
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las' l
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitac¡ón, e).- Lo establec¡do en las bases dé licitación, fracción 2: En la evaluac¡ón se verificará que la
¡nformac¡ón requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracc¡ón
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como tembién con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad. características técnicas. maqnitud v
costo a la obra que se convoca.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en él Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causeles para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-

6/t6
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 01212023, del Procedim¡ento Dor L¡citación Pública No.
2023, en relación a la édjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación en concreto hidrául¡co, alumbrado público,
banquetas, en el acceso a Ocote Chico; ubicada en la localidad de El Ocote Chico, Municipio de Epazoyucan, Estado de
(Segundo procedimiento)
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Ptiblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N58-2023
convocatoria No. ol2o23

Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum¡ o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, complejidad, caracterfsticas técnicas. magnitud y costo similares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado dé
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán
cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la d¡recc¡ón de los trabajos, cuénten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos réferentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

A

considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos der¡vados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Leonel Cordero Austria

observaciones: No presentó el documento 6.1.5 en original, únicamente la
posible la validación en el d¡spositivo del QR.
Presenta la garantía de seriedad Documento E-13, dirigido a la SecretarÍa
Desarrollo Urbano Sostenible, la cual debe ser a la Secretaría de Hacienda.

Causal No. I
Reouis¡ta incorrectamente el documento E-13.- Carantía de Sériedad

El licitante dirige el cheque cruzado a la Secretaría de Infraestructura Pública y
Sostenible, lo cual es incorrecto ya que las bases establecen que debe ser dirigido

Motivo:
No cumole con lo establecido en el documento E-13.- Carantia de Seriedad, por la siguiente causa:

presenta en copia y no fue

de Infraestructura Pública y

Desarrollo U

a la Secretaría d

0\
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7/t6
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. Olr2O23, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SlpDUS'N5¡
2023, en relación a le adjud¡cación de la obra pública: Pav¡mentación en concreto hidráulico, alumbradg público, guarniciones
benquetas, en el acceso a Ocoto Chico; ubiqada en la localidad de El Ocote Chico, Munlcipio de Epezoyucan, Estado d€
(segundo proced¡miento)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación pública
No. EO-STPDU!-N58-2023
Convocatoria No. Ol2¿023

Hac¡ende del Gob¡erno del Estado de Hidalgo, por lo que la garantÍa de seriedad presentada no es válida.

Por lo tanto omite presentar la garantía de seriedad dirigida a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del
Estado de Hidalgo.

Y no cumple con lo que se establece en las bases del procedim¡ento por licitación pública en el Capítulo
l.- Información General, Numeral 30.- los demas requisitos generales que deben cumplir, punto 3.- Los
licitantes que participen en el procedimiénto por licitación pública deberán garantizar la seriedad de la
proposic¡ón, médiante cheque cruzado a nombre de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado
de Hidalgo y el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 10.- Criter¡os de Evaluación Económica,
fracción l.- La evaluación, se hará de conformidad al marco establecido por: j).- lo establecido en las bases
del procedimiento por licitación pública, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la ¡nformación se
ejuste e cada uno de los documentosy requisitos solicitados en las bases del procedimiento por licitación
pública y 3.- Que en cada documento: e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el CapÍtulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicacióni Numeral Il.- Causales para desechar la
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marcb

\

il

ü

normat¡vo establecido por: j).- lo establecido en les bases del procedimiento por licitación pública,
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solic¡tados en cada uno
de los documentos que la ¡ntegran y fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran:
b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en e¡ artículo
45: "se considera causas para el deséchamiento de las proposiciones las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. '1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

ll3.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A" de C.V.

Causal No. I
Flequisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Caoacidad Financiera

8lt6
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. OlZ2o23, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No.
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Pavimentac¡ón en concreto hidráullco, alumbrado público,
banquetas, en el acceso a Ocote Ch¡co; ub¡cade €n la localidad de El Ocote Chico, Municip¡o de Epazoyucan, Estado de
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ado de Hidalgo \Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N58-2O23
Convocatoria No. 012023

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la siguiente causa:

El l¡citante omite presentar la copia de la opinión de cumplimiento de obligaciones fascales emitido por
el SAT, vigente, del contador público externo que auditá los estados de posición financiera.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a I

establec¡do en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requis¡tos sol¡citados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos sol¡citados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las propos¡ciones que cumplan con presentar los documentos requer¡dos
recib¡rán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ejusten estr¡ctamente a los requis¡tos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es dist¡nta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económícas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en:9).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que dictam;no los estados financieros,
anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establec¡do en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
poster¡or, cuando sé encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o var¡os de los requisitos. (ArtÍculo 44 de
la Ley), fracción Il. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del proced¡miento por licitación pública; Numéral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6.1.2, inciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscalesvigente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 6.1.2.- Del contador publ¡co
externo que dictamino los estados f¡nanc¡eros, anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del SAT
de estar al corriente de sus obligaciones fiscales

9l t6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. Ol2i/2O23, del Proced¡miento por Lic¡tación Públ¡ca No.
2023, en relación a la adjudicac¡óñ de la obra públice: pavlm€ntaclón €n concrsto hidráulico, alumbrado público, I
banquetas, en el acceso e Ocote Chico; ubicada en la localidad de El Ocote chico, Municipio de Epazoyucan, Edado de
(Segundo procedim¡€nto)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N58-2023
Convocator¡a No. 012023

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artícul
30 fracc¡ón Xll.- "Documentos que acred¡ten la capacidad financiera, los cuales deberán ¡ntegrarse ¡

ménos pór los estados financ¡eros auditados de los dos años anteriofes (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de l¿

proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento El.- precio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos:

'1. -

clave Descripción del concepto
CM23cOO39 009-F.02 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL AREA DE

DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES:3) PARA 95%

Clave Descripción de¡ concepto
CM23cO2]3 O86.E,02 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACION EN LA

CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: A) DE SUB-BASES:'l) CUANDO SE
EMPLEE UN MATERIAL PETREO: b) COMPACTADO AL l00%

¡ El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que considera agua en pipa, pago de
regalías con un costo de $100 m3, lo cual es ¡ncorrecto ya que le agua sé paga en el concepto con
clave CM23C0076.

t0/t6
íctamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No.012J2o23, del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Pública No.

banquetas, en el acceso a Ocote Chico; ubicada en la localidad de El Ocote Chico, Munlciplo de Epazoyucan, Elado de

¡ El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera agua en
regalías con un costo de $100 m3, lo cual es incorrecto ya que le agua se paga en el
clave CM23CO076.

(segundo procedimiento) n
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N58-2023
Convocatoria No. Ol2l2O23

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitac¡ón pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numerál lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
éstablecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, D.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de l¡c¡tación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establecé en las bases del procedimiento por Licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracc¡ón 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-
se haya determinado el correcto anális¡s, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las
especificaciones.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspond ientes al concepto de trabajo (...).

Así como el ArtÍculo l72.- El análisis, cálculo e integración de los prec¡os unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conform¡dad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (,..).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artÍculo 42.- En geneÍal para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

l/t6
Dictameñ para determiñar elfal¡o de la Convocatoria No. OlZ2O23, del Procedimiento por Lic¡tación Pública Ng.
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentación en concreto hidráulico, a¡umbrado público,
banquetas, en el acceso a Ocote Ch¡co;
(segundo procedimiento)

en la localidad d€ El Ocote Chico, Municipio d6 Epazoyucan, Estado d6
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N58-2Oz
Convocatoria No. Ol2/2O23

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuérdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El ¡ncumpl¡miento de las cond¡ciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.3.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-5.- Anális¡s, cálculo e ¡ntegración de los costos ¡ndirectos.

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Anál¡sis, cálculo e integración de los costos indirectos, en oficina
centrel, en él rubro de gastos de of¡cina, integra un gasto de $6,120.00 por concepto de 3. S¡tuación de
fondos, y en el rubro de gastos de oficina de campo integra un gasto de $765.00 por concepto de 3.
Situación de fondos, los cuales no aplican, por no estar claramente identificados y en consecuencia no
son gastos necesarios para la ejecución de la obra.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral'lO.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.-

La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y
adjudicación;j).- lo establecido en las bases de licitac¡ón, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y fracc¡ón 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la informac¡ón
y requisitos sol¡citados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡citac¡ón
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjud¡cación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica,; fracc¡ón 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados
en cada uno de los documentos que la integran; numeral I1.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracc¡ón'1.- Cuando
para su determ¡nación: a).- no se establezca él procedimiento de conformidad al capÍtulo tercero: análisis,
calculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos
d¡rectos que realiza el contratista, y fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por
conceptos claramente definidos.

t{)
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Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. OlZ2O23, del Proced¡miento por Lic¡tación Públ¡ca No.
2OZ, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación en concreto hidráulico, alumbrado públlco,
banquetas, en el acceso a Ocote Chico; ubicada en la localldad de EI Ocote Chico, Municipio dE Epazoyucan, Estado de
{S€gundo proced¡miento)
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N58-2O23
Convocatoria No. ol2o23

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evalua
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se debérá ver¡ficar:

ll.- Ver¡f¡car que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acu
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

Flesolución: Por los mot¡vosy fundamentos derivados de las causales Nos. l,2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cac¡ón del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
exig¡dos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Edmundo Vital Angu¡ano

Motivo v Fundamento
El licitante: Edmundo V¡tal Anguiano, cumple con los lineam¡entos establec¡dos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV,- Evaluación y adjud¡caclón; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la propos¡ción (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Edmundo Vital
Anguiano, résulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $2'354,850.62 (Dos millones trescientos cincuenta y cuatro mil ochocientos cincuenta pesos
621100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

t3116
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OlZ2O3, del Procedimiento por Licitación Pública No.
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pavim€ntación En concrgto hidráulico, alumb.ado público,
banquetas, en el acceso a Ocote Chico; ubicada én la locálidad dé El Ocote chico, Municipio de Epazoyucan, Estado d€
(segundo procedimiento)
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Inf.aestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N58-2o23
Convocatoria N o, O12nO23

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡c¡tación pública es: Edmundo Vital
Anguiano, por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$2'354,850.62 (Dos millones trescientos c¡ncuenta y cuatro mil ochocientos c¡ncuenta pesos 621100 M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- F¡rma del contrato: El l¡citante adjud¡catar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
f¡rmará por un monto $2'354,850.62 (Dos millones tresc¡entos c¡ncuenta y cuatro mil ochocientos
cincuenta pesos 62/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se est¡
a ser firmado a part¡r del día 03 de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatarlo del contrato de la obra pública a precios unitar¡os,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de H¡dal9o y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámités se verificarán en la Dirección General de Administración de programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,868'1, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a l6:30
nofas

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Admin¡stración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
púbfica y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 3l fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Intérior de la Secrétaría
de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

14116

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. OlZ2o23, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N58:
2023, eñ relación a la adjudicac¡ón de lá obra públicá: Pav¡mentációñ €n concréto hidrául¡co, alumbrado públ¡co,
banquetas, en el accéso a ocote chico; ubicada en ¡a locelidad de El ocote chico, Munlcipio d€ Epazoyucañ, Estado de
(segundo procedirñiento)

----- N,lI _\\z- lJ \ \



+I& INFRAESTRUCTURA I MfF púslrcA r E
SECRFTAFIA OE 1I'J F RAES-TRU CIU I?A PUALIC¡.
Y DESA"III]OILO I)RBANO SOSTENIBT F

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N58-2023
Convocatoria No. Ol22O23

El presénte fallo se rige por el Fleglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, derivado de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha lT
de julio de 2023, y si bien fue publicado en el Périódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance siete, el
Reglamento Inter¡or de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, con fecha
28 de julio de 2025, mediante el cual se realizan modificac¡ones a las denominaciones de diversas áreas
que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación y/o
convocatorias, el actual Reglamento, en sus artÍculos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, d¡ctados con apoyo en el
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De ¡gual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades
administrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con d¡stinta denominación. se
entenderá oue corresoonden a las Drevistas en el mismo.

Emite
Director Ceneral de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

t5/16
D¡ctamen pará determinar el fallo de la Convocatoria No. 012/2OX, del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública No. EO-Sl
2025, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación en concreto hidráulico, alumbrado público,
banquetas, en el acc€so a Ocot€ Chlco; ublcada en la localldad de El Ocote Chlco, Munlcipio d€ Epazoyucan, Estado de
(segundo proc6dimiento)
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.I.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N58-2023
Convocatoria No. Ol2O23

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
L¡citaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.|.P.D.U.S.

t6/16
Dictarñen para determinar elfallo de la convocatoria No. otu2o23, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. Eo-slPDUs-N5a-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públicá: pavlmentac¡ón en concreto hidráulico, alumb€do públ¡co, guarniciongs y
banquetas, €n el acceso a Ocote Chico; ubicada en la localidad de El Ocoté Chico, Munic¡pio d€ Epazoyucan, Estado d€ Hidalgo.
(Segundo procedimiento)
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María Dolores Jiménez Réndón
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